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RESPUESTA: 
 

En relación con la pregunta formulada, se informa que el Gobierno, a través del 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, está trabajando activamente en las 

distintas medidas de actuación que se articularon en la Agenda Sectorial de la 
automoción con el objetivo de mejorar la competitividad del sector. 

 
Así, se indica, en relación con el apoyo a la Investigación, Desarrollo e 

Innovación (I+D+i) del sector, que se ha articulado una nueva línea de ayudas a 
proyectos industriales de I+D+i en el ámbito de la industria manufacturera para 

estimular la competitividad y mejorar la posición en el mercado del sector industrial.  
 
Esta actuación pretende apoyar el impulso tecnológico a empresas y sectores 

industriales con gran efecto tractor sobre otras actividades auxiliares y 
complementarias, tales como el sector de automoción, así como a las cadenas de valor 

estratégicas.  
 

Así mismo, en relación con el impulso a la digitalización, caben destacar las 
ayudas de la iniciativa Industria Conectada 4.0 que persiguen el apoyo a proyectos que 

promuevan la transformación digital de las empresas industriales, complementando de 
esta forma los esfuerzos empresariales destinados a conseguir su evolución a la 

economía digital. A las líneas anteriores se suman los diversos programas del Centro 
para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) de apoyo a la I+D del sector.  

 
Por otra parte, y desde el punto de vista de la demanda, el Gobierno, a través del 

Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), ha impulsado la puesta 

en marcha de la línea de ayudas MOVES para la adquisición de vehículos de energías 
alternativas e instalación de puntos de recarga, así como la línea MOVES Proyectos 

singulares para el apoyo de proyectos de innovación, entre otros ámbitos, en la 
tecnología de las baterías. 



  

 

 

 

   

 

 

También se continúa promoviendo la realización de inversiones para la 

modernización de las instalaciones productivas a través de programas de apoyo 
financiero como el programa de reindustrialización y fortalecimiento de la 
competitividad industrial, también del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. 

 
El sector de automoción es un sector muy transversal con implicaciones en 

muchas áreas de distintos ministerios, así como dentro del propio Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo, donde su Dirección General de Industria y de la 

Pequeña y Mediana Empresa  dispone de un área dedicada exclusivamente al sector de 
automoción, la cual tiene relación directa con las asociaciones más importantes del 

sector y coordina el trabajo de otros departamentos, administraciones y con la Unión 
Europea, haciendo seguimiento de los asuntos regulatorios que le afecta.  

 
Estos asuntos pueden ser tan diversos como el establecimiento de nuevos 

objetivos de emisiones de CO2 de vehículos, seguimiento del Marco de Acción 
Nacional para el impulso de vehículos de energías alternativas derivado de la Directiva 

2014/94/UE, o la participación en el Program Support Action de ámbito europeo sobre 
el desarrollo de una plataforma de información de puntos de recarga de vehículos 
eléctricos. 

 
Para finalizar, se informa que, debido a la situación actual que se atraviesa como 

consecuencia del COVID-19, se está trabajando con toda la cadena de valor del sector 
de automoción en su conjunto (fabricantes de vehículos, proveedores, concesionarios, 

talleres, renting, alquiladoras y actividades de reciclaje y desguace) para retomar de 
nuevo, lo antes posible, la producción y relanzar al sector, su competitividad y la 

viabilidad futura de todas las empresas y componentes de la cadena de valor. 
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